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COS 9 _privados," como consecuencia de las obras autorizadas.
quedanilo obligados a su Indemnización. . .

Oécima.'Esl8 'concesión queda sujeta al pago del' canon' que
.n cual9.Wer 'JIlomeato 'puéda eslllblecene Por el Ministerio de
Ob.... PUblicaS YUrbarnsmo. con motivo dé las obras d. regula."
ción de la corriente del río. tl:alizadas por .1 I;stado. .

, Uadócima.-Qlando los taTellOi que. ae pfttaIden legar que
den dominados, .n lIÚ ella. por algún """,,1 e_truido por .1 Es
tado. quedará aoducada ella conoeoión. pesando a ...te¡rarae
aquéllos en la nueva zona resabie,! quedando sujetos a las nue
vas normas econ6mic04dministrauvas que le dieten con carácter
general. .

Duodécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes o que se dicten en lo sucesivo, r:elativas a la industria
nacional", contrato y accidentes dellrabajo y demás de carácter
social. .

Oecimotercera.-Se prohibe a los concesio{lariOl verter escom
~ en los ClI.IIOOI públicos, 'Iiend(l I'C!!P""sable de lo. dailoi Y
peJjuicios que como consecuencia (>udieran oripnarse, y d. 511
cuenta. lo•. trabajos que la AdminIStración les ordene para la
limpieza d. los escombros procedeqtes de Ias.obras.

Decimocuarta.-E1 depósito wnstituido del 1 por lOO del im·
pone de las <lbraI en termIO de dominio público ae elevará al 3
por 100. Yguoedari ......0 na... a~ del cumplimient(l de
.... coaclíi:iones, y' aerá dewelto después deaer aprobada 'ti
_~nlO(mal de las obra.. ....,

oedmClÍ¡uipta.-Cadú<:ará esta coi!éesión por inctnnjllimiento
de'estas cóndiciooes y ~_Ios casos previstos ea las.disposiciones
vigentes. aeclaráno\ósio *'Iuélla aegún los trámites señalados.n la
I,.ey y R.g1amenlo de 06ras Pública.. . .

Lo que se lwle público,en cumplimiento de las disposici<mes
vi¡eDtes. '. . . '.

·Madrid. 13 de enero de W85.-E1 Director ¡eneral. P. D. {Or
den de 2>de .diciembre de 1965). el Cani..rio central d. Agua••
Carlos T(lITeS Padilla.

MINlSTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

ORDEN de 15 de abril de 1985. sobre normas técnicas
de las griferías rtlI'Jítariaspara utilizar en locales de
.illiene corporal•. cocinas ylavad",os y SM homologa·
-Clón por.eI Mllust"'io.de J/ldustria y Energfa.

nmo. Sr.: El~ Decreto 358/19,85. de .23 d. enero, declaró d.
obliaad!'obaervanC18 las nlllTlUl5 tknieas oobte pif.rias ..nllarías
para ullI":"f.n locales d•. hl81"". corporal•. cocinas y Iayaderos que
se determi.ne~ por .1 MlDlSlenO de Indu.tna y EnerKia, estableeien·
~ que las mIsmas babrén de, observarse en los diíe~... tipos de
IJlf~nas sarntanas para utilIZar .n .locales de hiai.n. corporal.
cocmas y lavaderos, cuya preceptiva homolopción se llevará a
.teet(l5, de acuerdo con el Rqlam.nlo General de Actuaciones del
Miaisteríode IndlJSlria y Energla, .n el campo de la aormaiizaCión
y h,!",olop<:ión, aprobado por Real Decrero 2S84/1911I, de 18 de
septielilbre.y 1M Jl(lrmas que el Miaisterio de IndlJSlria y Energía,
establezca {'&I'& el IÍStema de ~yo. ~

Con objeto de dar cumplurnento al mandato que -dispuso el
referido Real DecrelO, a prop....ta de la DirecciónOeaeraJ de
Industrias Siderometalúrjicas y Navales

Esle M,inisterio, ~a te~do .-~ bien disPoner lo siguien~e:

Primero.-Se .I:prueban 1 las nMnaS técnicas labre eJ.iaencias.
m~~s y condICl~!les de ensayo para la homologación de griferias
samtanas para utlhzar en locales dé 'bi¡iene eorporaJ, cocinas y
lavaderos.

. ~undo..-~s refe~das normas,serén de aplicación para las
gnfenas samtanas desunadas *la alimentación de agua en locales
de higiene corporal, cocinas y lavaderos.

.T~.-Las normas del. anexo. tienen pOr objeto· definir las
·eX-18enClas para la homol0pci6n de grifenas sanitanas para utilizar
.n locales de higiene <OfllÓral. «leiDaS y layaderos, los melOdos y
condiCiones de ensayC?,-affl como tos tipos Y. núrn:ero de mlrestras a'
enuyar. ' . . ..

Cuarto.-Las solicitudes·de homoltip"cióD deCtipo. que se trnmi
tarin yresolY\lrln con arreglo a lo Prev.nido en .1 capitulo 5. del
Reslamento Oenerat de Actuaciones, dtt Ministerio de Industria )'

Energía ·en el ca.mpo I de la Normalización y Hom.ologación,
'"l":Obado porReaJ Decmo 2584/1981, de t8 d. septiembre, se'
d.n,;rén a Ia'DirecciÓll 0efteraI de lndustrías'Siderom.talúrgicas y
Navale5.·\ •
, l~uinlo.-En" instancia 'le hará constar:

a) La ¡denUdad cid peticionario. . .'
Si es fabricante nacional. aportará el número de inscripción en

.1 RCIis\ro tndUllrial. Ysi es imponador, SIl número <le identifica
cióB fl8CBl, las caracteriIticu .4eI4'abricante ~ s. representante .n
Espeña. .'. . . .

b) El VolUDIIB dé~a'owaJ del objeto de lIi homoloia
ción, y la _ del.~ uciiJnaI oubierlO o que cubren To.
productoslimi ""~.en el mercado. .

e) & de~ del producto, ~ .1 PfÍIOl1
de su .tealoIOllIa. .

. ~.-A las solicitudes de homblop<:iones de tipo, se acompa.
ñarl documentaCión en castellano, que comprenderá: .'

1. Memoria descriptiva y earaeteris1icas, con indicación de
,materiales, dimensiones .......... y <le &>noxlón. .

2. . Ficha lécnica del pifo, .n formato UNE A4, .n euadrupli
,~eJemplar,en la que fi8urarán las características principales del
1IIlIIIl0, ;108. indicaciÓJI de las dimeasioaes prineipales en 18m
a1zack!s.~ y v_ exteriores, ,situación y. tamaño d. 13;
CClIICX10110S r salidas. . .

1. ~.~del ~tOfÍ(llll.'l'eC1ilBdo, para el ensayo
de~ ........... ll8nI uuhzar en locales de hlRien. eortJ0J'8l
cobnas y layaderos. en .1 qllC ae reflejen loo .-J1ados obtenidos',
le8ú,n los métodos Y condiciones de ensayo, descritos en el anexo.

. 4. A.UdilOrÍa de la Idoneidad de los medios de producción del
fabricante, ~ naCÍC>nal o ..tranjero. y de su sistema de control d.
calidad, in"""", en el proce!O de fabricación ....Ii"""da por lIJIl\
Entidad .............. dl .1 campo de la lÍ<JmUIlizacióil r hORlOI...
ll8Ción. ' . ". .'. ., .

·Esta lUditorla eoIl1l1ienderá aecesafiemetlte, 'tin Informe oobte
la """" en que se ~p1en, poi- parte del fabricante, los calenda
rios de calíbración de tod<ls sus .lementos y equipos de medida.

" ~mO.-La'péMdic:ldad l -que ..mieft, el~ 6. apena
do 6:t.1 del'R~to Gelleral de Actuariones. que semenciona
en e1..,.rtado 4.• seri de dos ..~os. No.....tante. la ('<lmislón de
Vililancia y Certifteación. encargada del SClUlmlen\o de la produc
ción, -podrá dispoller. -en todo momento. tas actuaciones de
.inspección y ensayo. que estime .opOrtunas. ' " ". .

Lo que eomunico a V. t pera su.. conocimiento y efectos.
Madrid, 15 d. abril de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario (te) Ministerio de Industria y' Energía.

MINISTERIO
DE AGRICULruRA, PESCA

y ALIMENTACION

. RESOLUCION de 11 de abril de 1985. de la Direrrión
'. Gt'tI",al de la Producdón Agraria, por la que, se da

publicidad a la CUftCl'Sión del IIIMlo de «Agrupación de
DefellSD.. Sanitaria», a los efectos sfilnitario~ y de
f:()nlerC10 de sw productos a nivel naCIOnal e mll'rna
cio~al a explotaciones de gando porcina.

Recibida .n la Subd'lÍocción GeD....I,.d. Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería ,de Aaricuhura de la Junta de
Comunidades Castma-La Mai1Cha.concediendo el título de «Agru
pación de Defensa sanitaria» a la Agrupación de Velada. provincia
d. Toledo; esta Dirección General na cti5JKI.sto la publicación de
dicha concesión a Josefeetos $&nitariris y de comercio de sus
productos a nivel ucional e internacional.

1.0 que ie comunica a v. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, ll.de ahril ele .1985.-EI Director 8eneral. Julio Blanco

GÓmez.

ST. Subdíreclor ~eral de Sanidad Animal.


